RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001450, Ent. N° 3529/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 62/12 para la contratación del servicio de reparación de maquinaria vial;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6555 de 10.07.12, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa unipersonal, VICKAM de  Néstor Aníbal Juárez Bermúdez por los servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria vial y hasta la cantidad de        1.500 horas de mantenimiento y 1500 horas de reparación por el monto total por las 3.000 horas de $ 2.067.900 (IVA incluido); 

2) que la Contadora Delegada, con fecha 09.07.12, observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

3) que, por Resolución Nº 7306/12 de fecha 27.07.12, el Intendente reiteró el gasto, la Contadora Delegada lo intervino por reiteración con fecha 27/07/12 y este Tribunal con fecha 17 de octubre de 2012 mantuvo la observación;

4) que por Resolución Nº 4960/13 de fecha 5/6/13 el Intendente dispuso ampliar en un 100% la Licitación de obrados, habiéndose obtenido la conformidad de la empresa adjudicataria;

5) que la Contadora Delegada con fecha 7 de junio de 2013 observó el gasto de $ 2.067.900 por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que en la oportunidad,  por Resolución Nº 5388/13 de fecha 14 de junio de 2013 el Intendente reiteró el gasto considerando que para contar con una maquinaria vial que funcione en condiciones óptimas se hace necesario su mantenimiento y/o reparación constante, teniendo en cuenta que la Intendencia no tiene talleres ni personal que se ocupen de tales tareas;

7) que la Contadora Delegada con fecha 14 de junio de 2013 intervino el gasto por reiteración;      

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que las causales invocadas en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan la causal de observación del gasto realizada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 07.06.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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